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DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Superintendente 
de Compañifas, según Resolución N” ADM-80183, de 23 de Septiembre de 
1980; 

CONSIDERANDO: 

Que el 27 de Febrero de 1.981, se ha otorgado ante el Notario 172 
del Cantón Guayaquil, Abg. Nélson Gustavo Cañarte A., la escritura 
pública de prórroga de plazo y reforma de estatutos de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C. 
LTDA.". 

Que el señor Selim Doumet Doumet, en su calidad de Gerente de 
dicha sociedad, según se ha acreditado ha presentado cuatro copias 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de tal acto; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de 
Compañías, ha presentado el Informe N” 81-372-DIA el 22 de Mayo de 1.981; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los requi- 
sitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) La prfrroga de plazo efectuado por 
la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada “DISTRIBUIDORA ECUA 
TORIANA DECA, C. LTDA."; y, b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
la escritura pública del 27 de Bebrero de 1.981, que será elaborado por 
este Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 172 de este Cantón, 
al margen de la matríz de la escritura pública del 27 de Febrero de  - 
1.981, tome nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y - 
siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil de Guaya- 
quíil: a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución, en el 

pe a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañías - 
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y Art. 3” del D.S. N” 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 
33” del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - Disponer que el Notario 12 de Cuenca, a cuyo - 
cargo se encuentra el protocolo que perteneció al señor Juan de Dios 
Corral Moscoso, tome razón del contenido de la escritura pública que - 
se manda a inscribir, al margen de la matriz de la otorgada el 22 de 
Marzo de 1.961, por la cual se constituyó la compañía. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada €n a Aúperinten encía de Compañías, 
en Guayaquil, a 17 . “981 2, 

   

  

       

  

   

    

Ao 
Dry Emilic Pomero Parducchi 

INTENDENTE DE COMPAÑIA 

PROVEYO y fu la Resolución que antecede el señor doctor Emilio 
Romero Parducci, Intendente de Compañfas, en Guayaquil, a 

17 Jun. 1981 
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